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Bogotá D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintiuno (2021) 1 
 

Ref. Ejecutivo Nro. 11001-40-03-047-2016-00457-00 

 

Una vez verificadas las actuaciones procesales y en aras de evitar futuras nulidades y previo a decidir lo que 

en derecho corresponda, el Despacho hace la siguiente precisión: 

 

Revisada la certificación expedida por la empresa de mensajería, vista a folio 66, en la cual registra como 

dirección de notificación la «CLL 67 NO 43-53 APTO 1 - CIUDAD BOGOTA» y como resultado «NO EXISTE DIRECCION» 

[Fl. 66], se observa que la citada dirección no coincide con la aportada en el escrito de demanda la cual es «Calle 67 

No 43 – 56 apartamento 1 de Bogotá» [Fl. 33]. 

 

En consecuencia, el Juzgado Dispone: 

 

1. Requerir a la parte demandante para que proceda a remitir la respectiva comunicación a la dirección 

aportada en el escrito de la demanda «Calle 67 No 43 – 56 apartamento 1 de Bogotá» [Fl. 33], de conformidad con lo 

previsto en art. 290 y siguientes del C.G.P.  

 

2. Así mismo, se requiere a la parte demandante para que intente la notificación de los demandados 

Jheison Stiven Marín Galeano y Liliana Janeth Marín Arango a los correos electrónicos yeison2@me.com y 

lilimaringo@gmail.com respectivamente [Fl. 33], las cuales fueron suministradas por el demandante en la demanda y 

las cuales deberán cumplir las exigencias de inciso 5º2 del numeral 3º del artículo 291 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 
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1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 004 de 21 de enero de 2021 Art. 295 C.G. del P y Art. 9 Decreto 806 de 2020. 
2 ARTÍCULO 291. PRÁCTICA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Para la práctica de la notificación personal se procederá así: (…) Cuando se conozca la dirección electrónica de 

quien deba ser notificado, la comunicación podrá remitirse por el Secretario o el interesado por medio de correo electrónico. Se presumirá que el destinatario ha recibido la 
comunicación cuando el iniciador recepcione acuse de recibo. En este caso, se dejará constancia de ello en el expediente y adjuntará una impresión del mensaje de datos 

mailto:yeison2@me.com
mailto:lilimaringo@gmail.com

